
Expediente: 374/24
Carátula: RUIZ VICTOR MANUEL , RUIZ KATERIN ALEXIA C/ DELFINA CESAR LUIS NICOLAS, MERCANTIL ANDINA S/
DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/05/2025 - 04:40
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DELFINA, CESAR LUIS NICOLAS-DEMANDADO
20239940111 - RUIZ, VICTOR MANUEL-ACTOR
20129198703 - TRANSPORTE NOR CARGA SRL, -DEMANDADO
20129198703 - MERCANTIL ANDINA, -DEMANDADO
20239940111 - RUIZ, KATERIN ALEXIA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 374/24

*H20901756714*
H20901756714

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : RUIZ VICTOR MANUEL , RUIZ KATERIN ALEXIA c/ DELFINA CESAR LUIS NICOLAS,
MERCANTIL ANDINA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS EXPTE 374/24

Concepción, 12 de mayo de 2025

1)  Téngase presente copias digitalizadas (125 páginas) remitidas por la Oficina de Conciliación y
Salidas Alternativas del Ministerio Público Fiscal de la causa penal caratulada "Delfina Cesar Luis
Nicolás "- Legajo n° C-007339/2024 en respuesta a oficio de fecha 06/05/2025.

2) Téngase presente lo informado via mail por el Hospital Regional de Concepción y copias
digitallzadas que acompaña , ello, en respuesta a oficio de fecha 06/05/2025.

3) Proveyendo escrito presentado por el Dr. Galvan Luis en fecha 07/05/2025: Téngase presente lo
manifestado y comprobante de pago de bono de movilidad que acompaña ($27.000). Atento a ello ,
líbrese cédula al demandado DELFINA LUIS CESAR en su domicilio real ubicado en Manzana D,
Casa 5 , Barrio 60 viviendas , Arcadia , conforme lo ordenado en decreto de fecha
28/04/2025.PERSONAL

En cuanto a lo solicitado sobre riteración de oficio al Hospital Regional de Concepción , éstese a lo
decretado ut supra.- RDB

Actuación firmada en fecha 13/05/2025

Certificado digital:
CN=HEREDIA Maria Ivonne, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23166917824

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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